
 SESIÓN  ORDINARIA 
Nº 24/2018

ÓRGANO:
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SECRETARIA/REAR
12069/2018

DECRETO DE LA ALCALDÍA

Visto el orden del día propuesto por la Secretaría General  Acctal.,  se convoca  sesión 
ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, que ha de tener lugar, 
en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial el día 29 de junio de 2018, a las 08:30 horas, en 
primera convocatoria y una hora después en segunda convocatoria, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

NÚM.  1.- EXP.   12060/2018.-  APROBACIÓN DE ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 
21/06/2018.

NÚM.  2.- EXP. 12070/2018.- CORRESPONDENCIA, COMUNICACIONES Y PROTOCOLO.
NÚM.  3.- EXPE.  11574/2018.-  SUBVENCIONES  JUNTA  DE  ANDALUCIA  PARA 

INFRAESTRUCTURAS  DEPORTIVAS  AÑO  2017.  PROYECTO  RETOPING  PISTA 
ATLETISMO Y MEDIAS LUNAS DE FONDOS CAMPO DE FÚTBOL DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA.

NÚM.  4.- EXP.  4754/2018.-  SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  PROGRAMA  ANUAL  DE 
CONCERTACIÓN  Y EMPLEO  CON  LOS  MUNICIPIOS  Y ENTIDADES  LOCALES 
AUTONOMAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA, EJERCICIO 2018

NÚM. 5.- EXP.  6222/2018.-  ORDEN  DE  EJECUCIÓN  PARA LA RESTAURACIÓN  DE  LAS 
MENSULAS Y CORNISA DEL EDIFICIO SITO EN LA ESQUINA DE PEDRO CLAVER 
Y N.S. DE LOS REMEDIOS DE REFERENCIA CATASTRAL 3845312 PROPIEDAD .

NÚM. 6.- EXP. 9019/2018.- S/FRA. 000008, SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO MUNICIPAL 
PRESTADO DURANTE EL MES DE ABRIL 2018.

NÚM. 7.- EXP.  9087/2018.-  CONTRATO  DEL  SUMINISTRO  E  INSTALACIÓN  DE  LOS 
EQUIPOS NECESARIOS PARA EL SISTEMA DE SONIDO DEL TEATRO VICTORIA 
DE PRIEGO DE CÓRDOBA.

NÚM. 8.- EXP. 11887/2018. Dª MARÍA *,  SOLICITA PRORROGA 
EN LA CONCESION DE INSTALACION Y EXPLOTACION QUIOSCO EN PASEO DE 
COLOMBIA.

 
Ruegos y Preguntas

Por la Secretaria General Acctal. se cursará a los miembros de la Junta de Gobierno la 
reglamentaria comunicación de esta convocatoria.

El Alcalde

SECRETARÍA GENERAL
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Firmado por El Alcalde MARMOL SERVIAN JOSE MANUEL el 28/6/2018

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.priegodecordoba.es
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